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De conformidad con el numeral, 6.1. Acto de junta de aclaraciones de la convocatoria, los 
licitantes invitados para el presente procedimiento, podrán solicitar aclaraciones a los 
aspectos contenidos en la convocatoria a más tardar el 5 de noviembre de 2020 a las 
18:00 horas a través del sistema electrónico CompraINE en el apartado “Mensajes”, por lo 
que se informa qué se recibió una solicitud de aclaración por parte del licitante que se 
enlista a continuación:------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No. Licitante Núm. De Preguntas 

1 Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 1 

  1 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Siendo las 18:00 horas del 6 de noviembre de 2020, la solicitud de aclaración presentada 
y la respuesta otorgada por parte del área requirente se adjunta al presente documento, 
de tal forma que los licitantes deberán considerar su contenido para la debida integración 
de sus proposiciones. ------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Por lo anterior se confirma que el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2020 a las 
9:00 horas, las proposiciones se presentarán a través del sistema 
electrónico CompraINE firmadas electrónicamente con una FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA VÁLIDA, generando los sobres que resguardan 
la confidencialidad de la información. 
 



   FIRMADO POR: CAMPOS AQUINO ALMA OLIVIA
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 305247
   HASH:
     CC49A2C33EACF8F4C6F1588E48CBE6580CACC10
     57C63AEBCA5B6EF78A3763EC9



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. 
IA3-INE-009/2020, PARA LA ADQUISICIÓN DE CAJAS DE CARTÓN CORRUGADO Y ADQUISICIÓN DE BOLSAS TIPO SOBRE. 

   Página 1 de 1 
 

Licitante:  Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 
Número de 
Pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Referencia Pregunta Respuesta Área que 
responde 

1 35 
A) PUNTO 3 
INCISO 3.1 
NUMERAL 4 

SOLICITAN QUE EL SUSTRATO 
SEA EN PAPEL SEMIKRAFT DE 
180 GR/M2 

 
PREGUNTA:  
EN EL MERCADO COMERCIAL 
EL PAPEL SEMIKRAFT ES DE 
HASTA 120 - 125 GR M2 Y SE 
COMERCIALIZA EN ROLLOS. 
PENSAMOS QUE USTEDES SE 
REFIEREN AL PAPEL KRAFT 
DE 180 – 185 GR M2, ¿ES 
CORRECTO? 

NO ES CORRECTO. 
 
CON BASE EN LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA EN LA INVESTGACIÓN DE 
MERCADO LLEVADA A CABO, SE 
IDENTIFICÓ LA EXISTENCIA DE 
EMPRESAS QUE OFERTAN BOLSAS 
TIPO SOBRE, FABRICADAS A BASE 
DE PAPEL SEMI KRAFT DE 180 
GRAMOS/M2. 
 

DERFE 

------------------------------------------FIN DE TEXTO--------------------------------------- 
 

 

 

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. Lo 
anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34 /2020, por el que se determinan las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, 
en el que se aprueba que el personal del Instituto Nacional Electoral pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica 
emitida por el INE o la emitida por el SAT, y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico.” 
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